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1 . Comunidad Autónoma
1. Disposiciones generales

Consejería de Hacienda

3184 ORDEN de 31 de marzo de 1988, sobre ret ribucio-
nes para 1988 del personal al servicio de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia no sometido
a legislación laboral .

La Ley 2/1988 de 30 de enero, de Presupuestos Genera-
les de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, fija
las retribuciones para el ejercicio de 1988, correspondientes
a los altos cargos, funcionarios, personal interino y contrata-
dos administrativos incluidos en el ámbito de aplicación de
la Ley 3/1986, de 19 de marzo .

El Consejo de Gobierno, mediante acuerdo adoptado en
la sesión de 4 de febrero del presente año, declaró la compe-
tencia de la Consejería de Hacienda en materia de retribucio-
nes de personal .

Con la finalidad de facilitar la confección de las nómi-
nas a elaborar durante el presente ejercicio, esta Consejeria
considera oportuno dictar las siguientes instrucciones que se
limitan a aplicar lo dispuesto en la Ley de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma.

Artículo 1

A partir de 1 de enero de 19881os funcionarios de la Ad-
ministración Regional para los que el Consejo de Gobierno
ha aprobado la aplicación del sistema retributivo previsto en
la Ley 3/1986, de 19 de marzo, percibirán las retribuciones
básicas y el complemento de destino en las cuantías que se de-
tallan en los anexos I y 11 de la presente Orden .

Artículo 2

Las cuantías del complemento específico establecidas para
1987 en los artículos 3 .° y 4 .° del Decreto 64/1987, de 24 de
septiembre, y en el punto 2 .° del Artículo único del Decreto
2/1988, de 21 de enero, se incrementarán en un 4% para el
ejercicio de 1988 .

Artículo 3

1) Los cornplementos personales y transitorios reconocidos
en curnplimiento de lo dispuesto en la Disposición Tran-
sitoria Quinta de la Ley 3/1986, de 19 de marzo, serán
absorbidos por cualquier mejora retributiva, incluidas las
derivadas de cambio de puesto de trabajo .

2) A los efectos de absorción de estos complementos no se
considerarán los trienios, la productividad, ni las gratifi-
caciones por servicios extraordinarios, y sólo se compu-
tará en el 50 por 100 de su importe el incremento de re-
tribuciones de carácter general establecido por la Ley de
Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma para
1988 .

Artículo 4

1) Los funcionarios de los Cuerpos de Sanitarios Locales que
prestan servicio en Partidos Sanitarios, Zonas Básicas de
Salud, Hospitales Municipales o Casas de Socorro, ex-
perimentarán durante 1988 un incremento del 4 por 100
sobre las correspondientes retribuciones básicas percibi-
das en 1987 .

2) Las retribuciones complementarias de estos funcionarios
se fijarán en base a lo dispuesto en el Decreto 3 .206/1967,
de 28 de diciembre, incrementando, en su caso, los im-
portes en el 4 por 100 respecto a 1987 .

Artículo 5

A part ir de enero de 19881as retribuciones de los miem-
bros del Gobierno y Altos Cargos de la Administración Re-
gional, serán las que se especifican en el anexo IV de esta Or-
den, y se percibirán en doce mensualidades y dos pagas ex-
traordinarias .

Artículo 6

Las retribuciones de los funcionarios interinos incluidos
en el ámbito de aplicación de !a Ley 3/1986, de 19 de marzo,
percibirán el 80 por 100 de las retribuciones básicas, exclui-
dos trienios, correspondientes al grupo en el que esté incluido
el Cuerpo en que ocupan vacante, y el 100 por 100 de las re-
tribuciones complementarias que correspondan al puesto de
trabajo que desempeñen .

Artículo 7

Las retribuciones del personal contratado administrati-
vo a que se refieren las Disposiciones Transitorias Primera de
la Ley 3/1986, de 19 de marzo, y Primera de la Ley 4/1987,
de 27 de abril, experimentarán un ineremento del 4 por 100
respecto de las establecidas en 1987 .

Artículo 8

Cuando el sueldo se hubiera percibido en 1987 en cuan-
tía inferior a la establecida con carácter general, se aplicará
un incremento del 4 por 100 respecto del e ;ectivamente apli-
cado en dicho ejercicio .

Artículo 9

Los funcionarios que realicen una jornada de trabajo dis-
minuida en un tercio o en un medio, de acuerdo con lo dis-
puesto en el artículo 77 .2 de la Ley 3/1986, de 19 de marzo,
experimentarán una reducción de un tercio o un medio, res-
pectivamente, sobre la totalidad de sus retribuciones, tanto bá-
sicas como complementarias, con inclusión de los trienios .
Idéntica reducción se practicará sobre las pagas extraordina-
rias en el caso de que los funcionarios prestasen su jornada
de trabajo reducida el día 1 de los meses de junio y/o diciem-
bre, fecha de devengo de las citadas pagas .
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Artículo 10

Los complementos personales y transitorios y demás re-
tribuciones que tengan análogo carácter se regirán por su nor-
mativa específica, quedando exe?uidos del aumento de14 por
100 .

Artículo 1 1

El complemento familiar continuará rigiéndose por sus
disposiciones específicas, reclamándose en la misma cuantía
establecida para el año 1987.

Artículo 1 2

Las cuantías de las indemnizaciones por razón del servi-
cio a que se refiere el Decreto Regional 56/86 de 20 de junio,
no experimentarán variación con respecto a las fijadas para
el año 1987 hasta que el Consejo de Gobierno proceda a su
revisión .

mes natural completo y día por un sexto y un ciento
ochentavo, respectivamente, del importe de la paga ex-
traordinaria que en la fecha de su devengo hubiera co-
rrespondido por un período de seis meses .

2) Los funcionarios en servicio activo con licencia sin dere-
cho a retribución devengarán pagas extraordinarias en las
fechas indicadas, pero su cuantía experimentará la corres-
pondiente reducción proporcional .

3) En el caso de cese en el servicio activo, la última paga
extraordinaria se devengará el día del cese y con referen-
cia a la situación y derechos del funcionario en dicha fe-
cha, pero en cuantía proporcional al tiempo de servicios
efectivamente prestados, salvo que el cese sea por jubila-
ción, fallecimiento o retiro de los funcionarios a que se
refiere el apartado 3) del artículo anterior de la presente
Orden, en cuyo caso los días del mes en que se produce
dicho cese se computarán como un mes completo .

Artículo 13

Las retribuciones básicas y complementarias que se de-
venguen con carácter fijo y periodicidad mensual, se harán
efectivas por mensualidades completas y con referencia a la
situación y derechos del funcionario el primer día hábil del
mes a que correspondan, salvo en los siguientes casos, en que
se liquidarán por días :

1) En el mes de toma de posesión del primer destino en un
Cuerpo o Escala, en el de reingreso al servicio activo y
en el de incorporación por conclusión de licencias sin de-
recho a retribución .

2) En el mes de iniciación de licencias sin derecho a retribu-
ción .

3) En el mes en que se cese en el servicio activo, salvo que
sea por motivos de fallecimiento, jubilación o retiro de
funcionarios sujetos al régimen de clases pasivas del Es-
tado y, en general, a cualquier régimen de pensiones pú-
blicas que se devenguen por mensualidades completas des-
de el primer día del mes siguiente al del nacimiento del
derecho .

De acuerdo con los apartados anteriores los cambios de
destino entre puestos de trabajo de la Administración Regio-
nal no darán lugar a liquidación por días de las retribuciones
básicas y complementarias que se devenguen con carácter fi-
jo y periodicidad mensual .

A los solos efectos de liquidación por días se considerará
equivalente el importe diario de retribuciones a un treintavo
del importe mensual de los conceptos retributivos correspon-
dientes .

Artículo 14

Las pagas extraordinarias de los funcionarios de la Co-
munidad Autónoma se devengarán el día 1 de los meses de
junio y diciembre y con referencia a la situación y derechos
del funcionario en dichas fechas, salvo en los siguientes casos :

1) Cuando el tiempo de servicios prestados hasta el día en
que se devengue la paga extraordinaria no comprenda ia
totalidad de los seis meses inmediatos anteriores a los me-
ses de junio o diciembre, el importe de la paga extraor-
dinaria se reducirá proporcionalmente, computando cada

A los efectos previstos en el presente artículo, el tiempo
de duración de licencias sin derecho a retribución no tendrá
la consideración de servicios efectivamente prestados .

Si el cese en el servicio activo se produce durante el mes
de diciembre, la liquidación de la parte proporcional de la paga
extraordinaria correspondiente a los días transcurridos de di-
cho mes se realizará de acuerdo con las cuantías de las retri-
buciones básicas vigentes en el mismo .

Artículo 1 5

En los casos de adscripción de personal sometido a régi-
men estatutario que se incorpore a esta Comunidad Autóno-
ma, procedente de otras Administraciones Públicas y sujeto
a un régimen retributivo distinto del correspondiente al pues-
to de trabajo al que se le adscriba, percibirá las retribuciones
correspondientes al nuevo puesto de trabajo que desempeñe .

Artículo 16

Las referencias relativas a retribuciones contenidas en la
presente Orden se entenderán siempre hechas a retribuciones
íntegras .

Artículo 17

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 33/1987, de 23
de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 1988,
las cuotas de Derechos Pasivos y MUFACE y los haberes re-
guladores de MUNPAL serán las que figuran en el Anexo V
de esta Orden .

DISPOSICION ADICIONAL

En todo lo no previsto en la presente Orden, se aplicará
con carácter supletorio la Resolución de 28 de diciembre de
1987 de la Secretaría de Estado de Hacienda .

DISPOSICION FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de Murcia»,
sin perjuicio de que surta efectos económicos a partir del pri-
mero de enero de 1988

Murcia, 31 de m :rzo de 1988.-El Consejero de Ha-
cienda, Antonio Conesa Parra .
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ANEXO 1

RETRIBUCIONES BASICAS

CUANTIA MENSUAL

GRUPO SUELDO UN TRIENIO

A 111 .482 4.278

B 94 .619 3.42 3
C 70.530 2 .567
D 57 .672 1 .71 3
E 52.648 1 .284

ANEXO I I

COMPLEMENTO DE DESTINO

ESCALA DE NIVELES

NIVEL DE COMPLEMENTO
DE DESTINO CUANTIA MENSUA L

30 97 .893
29 87 .80 8
28 84 .11 5
27 80 .42 1

26 70.553
25 62 .597
24 58 .903
23 55 .210

22 51 .516
21 47 .830
20 44.428

19 42.15 8
18 39.890
17 37.620
16 35.352

15 33.082
14 30.81 4
13 28 .544
12 26.274

11 24.007
l0 21 .738

9 20.604
8 19.468
7 18.334
6 17.199
5 16.064
4 14.364
3 12.664

2 10.963
1 9 .26 4

ANEXO II I

III .A) SUELDO

NAPORTES MENSUALES

O R U P O ABSORBIBLES

A 2 .50 1
B 2.123
C 1 .582
D 1 .294
E 1 .181

III .B) COMPLEMENTO DE DESTINO

IMPORTES MENSUALE S
NIVELES ABSORBIBLES

30 1 .883
29 1 .689
28 1 .61 8
27 1 .547
26 1 .35 7

25 1 .204
24 1 .13 3

23 1 .062
22 99 1
21 920
20 854
19 81 1
18 767

17 723
16 680
15 636
14 593
13 549
12 505
11 462
10 41 8
9 396
8 374
7 353
6 33 1
5 309

ANEXO IV

RETRIBUCIONES DE ALTOS CAROOS

811ELD0 PAGA TOTA L
MENSUAy141 E~) ANUAL

Presidente 476.331 110.514 5 .937 .000
Consejero 398 .652 105 .048 4.993 .920
Secretario General 364.596 105 .048 4.585 .248

Secretario Sectorial 364.596 105 .048 4.585 .248

Director General 306.623 105 .048 3.889.572

ANEXO V

Cuotas mensuales que deben abonar los funcionarios a l a
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado

A) Personal funcionario ingresado al servicio del Esta -
do con anterioridad al año 1985 :

ORABOS CUOTA
SIDICE OAADO ESPECIALES MBYSIIAL

10(5,5) 7 2.924
10(5,5) 6 2.866
10(5,5) 3 2.689
10 5 2.65 8
10 4 2.597

10 3 2.53 6
10 2 2.474
10 1 2.41 2
8 6 2.21 5
8 5 2.167
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INDN E
ORADOS CUOTA

ORADO ESPECUdES MENSUAL

8
8
8
8
6
6
6
6
6
6
4
4
4
4
4
3
3
3

4
3
2

5
4
3
2

1(12%)

3
2(24%)

2
1(12%)

3
2

2 .118
2.069
2.020
1 .970
1 .696
1 .659
1 .623
1 .586
1 .672
1 .549
1 .243
1 .406
1 .219
1 .291
1 .195
1 .065
1 .048
1 .030

B) Personal funcionario ingresado al servicio del Esta-
do a partir de 1 de enero de 1985 :

GRUPO CUOTA MENSUAL

A 2.470

B 2.015
C 1.561
D 1.198
E 1.034

CUOTAS MENSUALES DE DERECNOS PASIVOS

A) Personal funcionario ingresado al servicio del Esta-
do con anterioridad al año 1985 :

ADMINISTRACION DEL ESTADO

ONADOS CUOTA
ORADO ESPECIALES MENSUAL

ORADOS CUOTA
INDICE ORADO ESPECIALES MENSUAL

3 3 2.815
3 2 2.770
3 1 2.722

B) Personal funcionario ingresado al servicio del Esta-
do a partir de 1 de enero de 1985 :

GRUPO CUOTA MENSUAL

A 6.531
B 5.328
C 4.126
D 3.169

E 2.733

Haberes reguladores y cuotas mensuales que deben abo-
nar los funcionarios pertenecientes a la MUNPAL .

A) Base de cotización del personal asegurado que a 31
de diciembre de 1986 se encontraba en situación de servicio
activo .

COEFlCIENTE
EMPLEO

NIVEL O CATEOORIA (aNmua9

10 5,0 125 .784
10 4,5 121 .428

10 4,0 117 .072

8 3,6 99.165
8 3,3 95 .680
6 2,9 80.941
6 2,6 78.327
6 2,3 75.713
6 2,1 75.71 3
4 1,9 62.024
4 1,7 60.283

3 1,5 55 .04 8
3 1,4 53.742

3 1,3 52.436

10(5,5) 8 7 .883 IMPORTE DE CADA TRIENIO
10(5,5) 7 7 .731 NIVEL (~~al)
10(5,5) 6 7.577
10(5,5) 3 7.108 10 5.120
10 5 7.027 8 4.096
10 4 6.867 6 3.073
10 3 6.705 4 2.048
10 2 6.542 3 1.536
10 1 6 .376
8 6 5.856
8 5 5 .729 El tipo de cotización aplicable será de un 8,5 por 100 .
8 4 5 .601

La base de cotización estará constituida por la suma de l
8 3 5 .471

importe correspondiente al coeficiente, empleo o categoría, y
8 2 5.341

calculado en función del número de ellosdel de los t rienios
8 1 5 .209 ,

y del nivel en que los tenga acreditados cada funcionario .
6 5 4.483
6 4 4.387 B) Base de cotización de los funciona rios ingresados en
6 3 4.291 el servicio activo a partir del 1 .° de enero de 1987 .
6 2 4.194 NASER REDVUDOA
6 1(12%) 4.422 ORUPO MENSUAL CUOTA MENSUAL
6 1 4 .095
4 3 3 .286 A 197.390 12.830
4 2(24%) 3 .718 B 161.037 10.467

4 2 3 .223 C 124.720 8.107

4 1(12%) 3 .413 D 95.767 6.225
4 1 3.159 E 82.589 5.368
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4. Anuncios

Consejería de Economía, Industria y Comercio apoyo de H.E., derivación en C .T.A. Hernández y fina-
liza en C .T.A. Tendrá una longitud de 2 .770 metros . Ten-

3089 ANUNCIO de información pública de instalación sión de suministro 20 KV . Conductores Lac 28/2 . Aisla-

eléctrica de alta tensión .
dores Arvi-32 y amarre 3 E-1 .503 . Apoyos 21 metálicos
galvanizados .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto

2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .S.M.T. de 350 metros, cuyas carac-
terísticas principales son :

a) Peticionario : Comunidad de Propietarios Urbanización
«Géminis» 1 .a fase, en Avda . Constitución s/n .°, Gua-
dalupe (Murcia) .

b) Lugar de la instalación: Estudio de Detal le Guadalupe

«A» .

c) Término municipal : Murcia

d) Finalidad de la instalación : Suministro a viviendas y ba-
jos comerciales .

e) Características técnicas : La línea eléctrica subterránea ten-
drá una longitud de 350 metros . Tensión de suministro
20 KV . Conductores NM-NM-RSF 3P (1 x 95) mmz .
Aisladores Arvi-32, apoyos 14 P-1 .100 .

f) Presupuesto : 4 .728.341 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional

h) Técnico autor del proyecto: Francisco García García, In-
geniero Técnico Industrial .

i) Expediente n.° AT-737 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 23 de marzo de 1988 .-El Director Regional de
Industria, Energía y Minas, P .A. el Jefe de la Sección de Ener-
gía, Francisco Calzón Egea .

3071 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

f) Presupuesto: 2 .958.000 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto: Alfonso José Méndez Carri-
llo, Ingeniero Técnico Industrial .

i) Expediente n.° AT-13 .792 .

Lo que se hace público para que pueda ser examinado
el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en calle
Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-
nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles,
contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

Murcia, 26 de enero de 1988.-El Director Regional de
Industria, Energía y Minas, P .A. el Jefe de la Sección de Ener-
gía, Francisco Calzón Egea .

3055 ANUNCIO de información pública de instalación
eléctrica de alta tensión .

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de renovación L.A.M.T. de 2.770 me-
tros, cuyas características principales son :

A los efectos prevenidos en el artículo 9 .° del Decreto
2 .917/1966 de 20 de octubre, se somete a información públi-
ca la petición de Autorización Administrativa para la ejecu-
ción de un proyecto de L .A.M.T. de 140 metros y C .T. de
50 KVA., cuyas características principales son :

a) Peticionario : Salvador Sáez Urrea, con domicilio en C/ .
Mayor, s/n .°, Beniaján (Murcia) .

b) Lugar de la instalación : Finca Lo Solano, Diputación
Tercia .

c)' Término municipal: Murcia .

d) Finalidad de la instalación : Suministro energía a electro-
bomba .

e) Características técnicas : La línea eléctrica aérea tiene su
origen en línea que se cede a H .E . y finaliza en C .T. en
proyecto. Tendrá una longitud de 140 metros . Tensión
de suministro 20 KV . Conductores Lac-28/2. Aisladores
rígidos .

El C .T . será de tipo interior . Relación de transformación
20 KV-398-230 V . con una potencia de 50 KVA .

f) Presupuesto : 2 .325 .973 pesetas .

g) Procedencia de los materiales : Nacional .

h) Técnico autor del proyecto : Silvestre Martínez .Gómez,
Ingeniero Técnico Industrial .

i) Expediente n.° AT-13.644 .

a) Peticionario : S.A.T . n .° 116 «Las Anguilas», con domi- Lo que se hace público para que pueda ser examinado
cilio en Fuente Las Anguilas-P liego . el proyecto de la instalación en esta Consejería, sita en cal le

b) Lugar de la instalación : Fuente Las Anguilas
. Caballero, 26, y formularse, por duplicado, las reclamacio-

nes que estimen oportunas, en el plazo de treinta días hábiles ,

c) Término municipal : Pliego . contados a partir del siguiente al de la publicación de este
anuncio .

d) Finalidad de la instalación : Renovación antigua L .A.M.T .
alimentación energía eléctrica a pozos . Murcia, 16 de septiembre de 1987.-El Director Regio-

nal de.Industria, Energía y Minas, P .A. el Jefe de la Sección
e) Características técnicas : La línea eléctrica tiene su origen de Energía, Francisco Calzón Egea .
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II . Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 278 3

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAI.

Dirección Provincial de Murci a

Ordenación Laboral .- Convenios Colectivos

Rxp . 14/88

de su vigencia .

A6L'IClIIO 24: VIGRI 7A.

La duración del presente Convenio Colectivo

será de 24 meses a partir de su publicación en el

B.O.R.M . ; no obstante las partes pactan que a efec-

tos econfmicos, entrará en vigor a partir del día 1

de enero de 1 .988 .

Visto el expedi.ente de Convenio Colectivo de

Trabajo para "INDUSiRIA PIMEN1Ck]ERA" de áNbito

Provincial, suscrito por la Comisión Negociadora del

misno, con fecha 15-03-88, y que ha tenido entrada

en esta Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad

Social, cm fecha 16.03.88, de conformidad con lo

dispuesto en el Art . 90 .2 . y 3 . de la Ley 8/1980, de

10 de m3rzo, por la que se aprobó el F,statuto de los

Trabajadores, así cmq por las Instrucciones

recibidas de la Dirección General de Trabajo, de

fecha 11 de septierbre de 1985.

Esta Dirección Provincial de Trabajo y

Seguridad Social, acuerda:

Pri_~ro : Ordenar su inscripción en el Registro

de Carveaios Colectivos de Trabajo, de esta

Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social,

eon notificación a la Canisión Negociadora del

mism.

Segizdo: Disponer su publicación en el

"Boletin Oficial de la Región de Fbarcia" .

Murcia, a 17 de m3rzo de 1988 .- EL DIREC7C)R

PR7✓INCIAL DE TRABA.10 Y SEQIRIDAD SOCIAL, Fifiurrin

FP+*+ánd%-Luna Gimésiez .

(D.G.166 )

COWFNIO OOI.ECPIVO DE LAS Eh@RFSTLS DE LA INDUSPRIA

PIM•SIIC~ DE LA REGION MJRCIANA Y DEL PERSONP.L A

SU SERVICIO

ARCI[IIq 1Q .- Bl6110 DS API.IC~

1 .- El presente Convenio Colectivo Sindical,

afectará a todas las industrias reoogidas en la Re-

glamntación Nacional de Trabajo de la Industria Pi-

mentonera .

2 .- También afectará al personal de los seca-

deros de pimientos dependientes de las industrias

coipra,xi ; dac en el apartado anterior .

3 .- Su ámbito de aplicación será el de la Re-

gión Murciana .

4 .- El presente Convenio Colectivo es de obli-

gada aplicación para todas las erQresas y trabajado-

res de la Industria Pimentonera, con exclusión de

cualquier otro que pueda pactarse durante el período

ARPiClIIO 30 .- ODCIDICION+S t41S EENEFic_~ Y

1.- Las oondiciones que se establecen en este

Convenio tandrán la consideración de mínim3 .s y obli-

gatorias para todas las aipresas ccrnQrendidas en su

ámbito de aplicación .

2 .- Los aunentos de las retribuciones conteni-

das en este Convenio, que puedan producirse en el

futuro por dispcsiciones de general aplicación, sólo

podrán afectar a las condiciones pactadas en este

Convenio, cuando consideradas las nuevas retribucio-

nes en cónputo anual superen las aquí establecidas .

3 .- Se respetarán las condiciones más benefi-

ciosas, que con carácter general tengan establecidas

las erpresas a la entrada en vigor de este Convenio,

así carto los derechos adquiridos por los trabajado-

res .

4 .- Con carácter supletorio y anplemntario

será aplicable la Reglamentación Nacional de Trabajo

de la Industria Pimentonera de fecha 31 de rterzo de

1949 y, las disposiciones de carácter general .

ARCIQIID 44 .- JO[dWRO DE TBABAJD .

La jornada de trabajo será de 40 horas secrana-

les, distribuidas de lunes a sábado de tal forms que

ningún día se puedan realizar más de nueve horas .

Caro normsl general para la jornada continuada

será de 40 horas serenales .

El personal afectado por este convenio reali-

zará la jornada intensiva durante tres meses en el

período camprendido entre el 15 de rtayo y el 31 de

agosto .

Las anpresas podrán elegir la fecha de conien-

zo de dicho período, y en caso de necesidad para

estos meses, la empresa de acuerdo con sus trabaja-

dores acordarán si dicha jornada de 36 horas se rea-

lizará de forma partida .

Si durante la vigencia del presente Convenio

se estableciera una jornada inferior a la aquí pac-

tada, tan pronto se publicara la disposición que la

establezca en el B .O.E . y entraraen vigor, la oani-

sión paritaria del Convenio se reunirá a instancia

de cualquiera de las partes al objeto de adecuar y

distribuir la misma de acuerdo con las necesidades

de la ~esa y los trabajadores . La jornada inten-
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siva será de 36 horas .

ARTl!QHO 50: VMAC~ .

El personal sujeto a este Convenio tendrá de-

recho al disfrute de un período de 30 días naturales

de vacaciones .

Los turnos de vacaciones se prograearán de co-

nín acuerdo entre empresa y trabajadores .

El personal que ingrese en el transcurso del

a0o, tendrá derecho en ese aiso al disfrute de la

ix3rte proporcional de vacaciones que le corresponda,

y el personal que cese por cualquier causa tendrá

deresho a una oame[Lsaci6n en metálico ccrrespon-

diente a la parte proporcional de vacaciones no dis-

frutadas .

ARlIQIIO 6 9 .- LI(~ .

El trabajador, avisándolo con la debida ante-

lación, justificándolo y acreditándolo debidanente,

podrá faltar o ausentarse del trabajo con derecho a

renuneración .

Por alguno de los nntivos y durante el tiaTUO

que a continuación se expresa :

a) Durante 15 días en caso de matrinnitio .

b) Durante 2 días en los casos de muerte o en-

fernredad grave de los padres, cónyuges, hen[enos,

Pújos, abuelos o nietos del trabajador y, por aliarr

bramiento de la esposa . En caso de intervención qui-

rúrgica se ampliará en otros 3 días (licencia m§xima

será de 5 días) .

c) En los casos previstos en el apartado b) de

este artículo, el tiampo de ausencia se <mpliará

hasta 3 días cuando el trabajador necesite realizar

al efecto, un desplazamiento de al meix>s 50 kilme-

tros (licencia máxima será de 5 días) .

d) Para el resto de las licencias se estará

a lo dispuesto en el artículo 37, apartado 3 de la

Ley 8/80, del Estatuto de los Trabajadores .

AHISLISq 74 .- P6SfiVIRNLS .

Con independencia de lo dispuesto en el Calen-

dario Laboral de la Provincia, será festivo no recu-

perable el segundo día de la Pascua Navide7a .

AI TI(IIIU 84 r ALilI~ .

Consistirá en cuatro trienios al 5%, y cua-

trienios sucesivos t.anbién al 5%, sobre el Salario

Base del Convenio .

A[IGIL7A0 9Q .- Q7ATUMN~ IDCHtAOImIlARiAS .

Las a¡presas abonarán a su personal en concep-

to de pagas Extraordinarias, una irnlvsualidad en ju-

lio y otra en Navidad del Salario Base, Antigüedad

y Plus Convenio . Estas Extraordinarias son las refe-

ridas en el artículo 31 de la Ley 8/80, de

10-03-1980 del Estatuto de los Trabajadores .

El personal que esté realizando el servicio

militar tendrá derecho a las citadas

gratificaciones .

Estas Gratificaciones Extraordinarias se cacr

putarán por sam.stres, y su abono se realizará el

día 15 de julio y, 20 de dicienbre respectivamente .

El personal que cese o ingrese en el transcur-

so del a[lo tendrá der~ a la parte proporcional de

la Paga Extraordinaria más próxirta, devengada y no

percibida .

ARrILIIIA 104.- PA~~ ffii ~C706.

Los trabajadores afectados por este Convenio

percibirán en concepto de participación en

lxneficios una :reaisval.idad del Salario Base,

Antigüedad y Plus Convenio; esta paga será efectiva

en dos entregas, una el 15 de marzo y, otra el 15 de

octubre .

AIáPIQQp 114 .- PIJ5TlICLQBS r6 C11Rñ~ ASLSTENCW..

El trabajador al iniciar el disfrute de sus

vacaciones anuales, percibirá una bolsa de vacacio-

nes oonsistente en 16 .899 pesetas .

Por este mism ooncepto, los trabajadores per-

cibirán, en consideración a las fiestas navidenes,

una bolsa consistente en 10 .377 pesetas.

Estos beneficios asistenciales estarán exentos

de cotización a la Seguridad Social.

El. trabajador que cese o ingrese en el trans-

c.urso del año, tendrá derecho a la parte proporcio-

nal de estos beneficios asistenciales .

BRCICU O 124.- DIEAS .

Se esLablece para los trabajadores afectados

por este Convenio, con categoría de viajante, una

dieta oamleta de 3.157 pesetas, y una media dieta

de 1 .579 pesetas . La media se percibirá cuando el

personal afectado pueda pernoctar en su dunicilio .

El resto del personal que tenga que desplazar-

se de:l centro de trabajo por cuenta e interés de la

-:mpresd, percibirá los gastos justificados .

'ARPiCTIID 13Q.- PflSFS.

1.- Se establece un plus por trabajos noctur-

nos consistente en el 25% del aurento sobre el Sala-

rio Base . Se excluye del mencionado plus salarial,

al personal de vigilancia que realice su función du-

rante la noche .

2.- Se establece un plus convenio de carácter

mervsual y, cuyo ~rte figura en la tabla salarial

anexa al presente Convenio .

ñRriQIIO 144 .- Pls ;ry]AS 18 TRABÁJO .

Las ampresas facilitarán a su personal dos

prendas de trabajo consistentes en 2 monos o buzos

para los hcmbres y, 2 batas para las ¢ujeres .

A[RL7CxIIq 15Q .- P~ POB IH)ICAC7R1 .
En el nciento en que por razón de la edad se

jubile un trabajador, recibirá de la empresa caro

preniu de dedicación, el irtgorte de dos meses de sa-

lario real que disfrute en aquel m~to, simpre

que su vinculación a la empresa sea de 10 a 20 aiios

consa<;utivos ; y tres me.ses ca[xio rebase los 20 años

de servicio en la m.isma ampresa .

ARIICIIIO 16Q .- P,YfAl\ PQi JqBIIdrCIIN .

Las a¡presas afectadas por este Convenio,'eon-
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cederán un camplerento de jubilación a aquellos tra-

bajadores que con 15 a0os de antigüedad en la misna

empresa se jubilen voluntariamente durante la vigen-

cia de este Convenio. Su cuantía, será la que se es-

pecifica en la siguiente escala :

60 años 8 mensualidades .

61 años 7 mensualidades .

62 años 6 mPnsualidades

63 años 5 mensualidades .

64 años 4 mensualidades .

Para su percepción habrá de solicitarse de co-

mún acuerdo con la ampresa, en el plazo de 3 meses

con anterioridad al cumplimiento de la edad corres-

pondiente .

Esta ayuda por jubilación es incampatible con

el premio por dedicación que establece el artículo

15 del presente Convenio .

A[tTi(IIID 17Q .- OOlPIi~ POR HNF6fA ED11D PPDPIiSIO-
lL1L O H7CIIHNTE IE TRABhx).

contratación de personal., seguridad e higiene en el

trabajo, etc .

Para el desempe7o de su canetido en las fun-

ciones relacionadas con su cargo, los delegados de

personal electos tendrán un mínivm de 15 horas men-

suales retribuidas, según título II de la Ley

10-3-80, del Estatuto de los Trabajadores .

ARPICfIIA 198 .- RE1R11iLIC 7QNES .

Se considerarán retribuciones el conjunto de

percepciones y devengos extrasalariales que percibe

el trabajador cano consecuencia de su relación labo-

ral con la arQresa .

ARCIQIID 204 .- SALARIO ffiSE .

El Salario Base del personal afectado por este

Convenio, es el que se determina en la colurna pri-

mera de la tabla salarial que el mism establece pa-

ra las diversas cate3orías .

Todo trabajador que cono crosecuPScia de ac-

cidente de trabajo o enfennedad profesional cause

baja en el trabajo, percibirá con cargo a la empresa

la diferencia entre el subsidio que abona la entidad

aseguradora y el salario real, a partir del día de

la baja .

AECPIC(IID 184 .- AOCIOW SIlIDI(2I. Hi LA HYRE SA.

Los representantes sindicales gozarán en las

emgresas de las atribuciones y garantías que en con-

sideración a ese cargo les otorga la legislación vi-

gente en materia, entre otras cosas, de inform3ción,

AIaIQIIp 21A .- P7115 IE DISPAlCIA Y 7RAl SPORTE.

Es el que se determina en la col~ segunda

de la tabla salarial y, se percibirá por días traba-

jados .

Este plus tmnbién se percibirá el sábado cuan-

do éste se recupere durante la sarana .

ARPIOIIA 224.- CO?QSIOY PARITARIA !ID[lA .

Ambes partes negociadoras acuerdan establecer

una canisión paritaria mixta cano órgano de

interpretación, conciliación y vigilancia del

cuTplimiento colectivo del presente Convenio .

TAHA SALARIAL AÑ) 1988

SALARIO

BASE

pIIS

OGZIV@IIO

pIDS

QISfAlCI

g7SA

A VACACIQ4ffi

gIBA IaffsIBUQQi

tA{ISDAD ]IIiAi.

TECNICO TIIIJLA00 78 .988 3 .127 248 16 .899 10.377 1.327.201

JEFE AIYMIINISTRATIVO 75 .465 3 .127 248 16.899 10.377 1.274 .356

OFICIAL la ACMINISTRATIVD 71 .163 3 .127 248 16 .899 10.377 1.209 .826

OFICIAL 2Q AEMINISTRATIVO 68 .560 3 .127 248 16 .899 10.377 1.170.781

AUXILIAR ACMINISTRATIVV 63 .341 3 .127 248 16 .899 10.377 1.092 .496
VIAJANTE 71 .163 3 .127 248 16 .899 10.377 1.209.826

TELEFT)NISTA 63 .341 3 .127 248 16 .899 10.377 1.092 .496
ASPIRANTE 18-20 AÑJ6 60 .733 3 .127 248 16 .899 10.377 1.053.376

ASPIRANTE 16-18 AFJJS 55 .515 3 .127 248 16 .899 10.377 975.106
bu0';STRO EXTRACIORA 75 .465 3 .127 248 16.899 10.377 1.274.356

b4+ESCF,J MOLINEIdO 68 .249 3 .127 248 16 .899 10.377 1.166.116
ENCARGALO ALMACEN 68 .249 3 .127 248 16 .899 10.327 1.166.116

OFICIAL E)CPRACIORA 2 .363 3 .127 248 16 .899 10.327 1.219.909

OFICIAL hLÜ.IINERO Y OFICIAL 191

AOXILIARES 2 .165 3 .127 248 16.899 10.327 1.129.621

PEON ESPFxIALISTA Y OFICIAL 2,1

AUXILIARES 2 .102 3 .127 248 16.899 10.327 1.100.893
PDJN E)CPRPCIC)RA 2 .077 3 .127 248 16.899 10.327 1.089.493

PE(N, CCNSF.RJE, OROFNANZA, VIGI-

LANfE, AUXILIAR FFTS ]INO, EM@A-

QOEPAOORA Y MJJER DE LIMPIEZA . 1 .978 3 .127 248 16.899 10.377 1.044 .349
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Número 238 8

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

Dirección Provincial de Murcia

Ordenación Laboral .- Convenios Colectivo s

Revisión T.Salarios .- Exp . 21/87 bis

Visto el expediente de "REVISICN DE LA TABLA DE

SALARIOS" del Convenio Colectivo de Trabajo, referei-

ciado al msrgen y recientererte negociado para CCt1S-

Tf37CCICN Y OBRAS PUBLICAS de ámbito Provincial, y

suscrito por la Carti.sión Mixta de Interpretación del

referido Convenio, con fecha 01 .03 .88, y que ha teni-

do entrada en esta Dirección Provincial de Trabajo y

Seguridad Social, con fecha 07 .03 .88, de conformidad

con lo dispuesto, en el Artículo 90 .2 y 3 . de la Ley

8/1980, de 10 de marzo, por la que se aprob8 el

Estatuto de los Trabajadores, así caro las

instrucciones recibidas de la Dirección General de

Trabajo, de fecha 11 de Septienbre de 1985 .

ESTA DIRI•I .CICN P1mVICCIAL DE TRABAJO Y SP.Gi1RIDAD

SOCIAL, PGUERDi+ :

Primps+p.- Ordenar su inscripción en el Registro

de Convenios Colectivos de Trabajo, de esta Direoción

Provincial de Trabajo y Seguridad Social, con notifi-

cación a la Cani .sión Mixta de Interpretación del

mismo.

SegiIDdu.- Disponer su publicación en el "Boletín

Oficial de la Región de M.ircia" .

Murcia, a 8 de marzo de 1988 .- EL DIRFI'1tlR PRO-

VINCIAL DE TRABAJO Y SF.QIRIDAD SOCIAL, Eduardo

Fernández-Luna Giménez. (D.G.152 )

A N E X O 1

TABfA SALAIIIBL DEL 00 1VHIDD PMA LAS I NDUS1RiAS DE LA CQSIIUMIIN Y OSNS Pl$.ICAS DE LA RBGRIi EE MRC1A

EFH.ROB IES~ 1-3~8

PRIlA lE BENEFICIOS A

CATB~ Y N1Vffi. SINARIO RAS$ ASI318i;7A Y 3SL110S

NIVffi. II

Personal Titulado Superior 123.955 --- ---

NIVEG III

a) Personal Titulado Merlio 104.905 --- ---

b) Jefe Adninis trativo de la 94.469 --- ---

NIVffi, IV

Jefe de Personal 91.447 --- ---

Ayudante de Obra 91.447 ---

Encargado General de fábrica 91.447 --- ---

Ehcan7ado General 91.447 --- ---

NIVH. V

Jefe de Adninistracicn de 2a 85.939 --- ---

Delineante Superior 85.939 --- ---

F.ncargado General de Obra 85.939 --- ---

Jefe de Sección 85.939 --- ---

Jefe de Organización Científica de Trabajo de 29 85.939 --- ---

Jefe de Crnpras 85.939 --- ---

NIVffi. vi

a) Delineante de la 83.380 --- ---

Térnico de Organización de la 83.380 --- ---

Jefe de Encargado de Taller 83.380 --- ---

IIncargado de Sección de Laboratorio 83.380 ----

b) Oficial Aáninistrativo de 10 80.052 --- ---

Prograntador de Ordenadores 80.052 --- ---

NIVH. VII

Delineante de 2a 78.673 --- ---

Térnico de 2a 78.673 --- ---

Técnico de Organización de 2a 78.673 --- ---
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Q►N"~ Y lIIVH.

IüVH. VII

Práctico Topógrafo de 2a

Analista de 14

Viajante

Capataz

Especialista de Obras

LIIVffi VIII

a) Oficial Aáninistrativo de 2a

Operador de Ordenadores

b) Oficial de la de Oficio

Inspector de control, sePfa1 y servicios
Analista de 2a

PftQY1 IE 813NCFICLD6 A

SAi.Ai~O Bi,Sé 1 ►SL41 ECf11 Y S~

78.673 --- -__

78.673 --- ---

78 .673

78.673 --- ---

78.673

76.960 --- --_

76.960 --- ---

1.828 402 402

1.828 402 402

1.828 402 402

!IIVffi. IX

a) Auxiliar Adninistrativo

b) Auxiliar Aáninistrativo de Obra

c) Ayudante Tcpógrafo

Auxiliar de Organización

Vendedores

Conserjes

Oficiales de 2a de Oficio

iava. x
Auxiliar de Laboratorio

Vigilante

ALnacenero

Listero

Enfermero

Cobrador

GLarda Jurado

Ayudante de Oficio

!IIVffi. XI

Especialista de2a

PeOn Especializado

6ll.Vffi XII

Pebn Ordinario

Mijer de Lingieza

li[Vffi. XIII

Aspirantes Aáninistrativas
Aspirantes Térnicos
Botones de 17 a 18 años
Aprendices de 34 y 44 aí7o

Pinches de 17 a 18 años

!IIVffi. xN

Botones de 16 a 17 años

Pinches de 16 a 17 años

Aprendices de 14 y 2s año

- Desgaste de Herramientas : 23 pesetas .

- Dieta Crnpleta: 2 .057 pesetas .
- Hedia Dieta: 549 pesetas .

- Kilanetraje : 18 pesetas .

71 .799

54 .516 402 402
1 .781 402 402

1 .781 402 402
1 .781 402 402
1 .781 402 402
1 .781 402 402

1 .721 402 402
1 .721 402 402
1 .721 402 402
1.721 402 402
1.721 402 402
1.721 402 402
1.721 402 402
1.721 402 402

1.697 402 402

1.697 402 402

1 .662 402 402
1 .662 402 402

883 191 191

883 191 191

883 191 191

883 191 191
883 191 191

827 153 153
827 153 153
827 153 153
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I EHUME= AllY1L EN PIZffii IB LAS N010►S 18 ~0

A) Horas efectivas de trabajo para el año 1988, serán un total de 1 .816 .

B) Retribuciones anuales de las distintas categarías c

Titulado Superior

Titulado Medio

Jefe Adninistración 1,1

Jefe Aáninis tración 2 ,1

Ayudante no titulado

Oficial la Adninistrativo

Oficial 29 Aáoinistrativo

Auxiliar ~istrativo

Jefe de equipo, capataz o similar

Oficial la . (obrero )

Oficial 2 11 , (obrero)

Especialista u oficial 3a

Peón

Trabajadores de 17 a0os

Trabajadores ~res de 17 años

Número 254 3

MINISTERIO DE SCONONIA Y HACIENDA

1 .838.854

1 .556.268

1 .401.432

1 .274 .888

1 .356.614

1 .187 .559

1 .175.828

1 .065.101

1 .167.206

1 .065.531

1 .042.264

1 .014.310

987.134

511 .345

464 .145

Relación de interesados en las reclamaciones eonónico-adninistrativas que se mencionan, que han resulta-

do desconocidos o ausentes en la notificación de los tránites que se indican y que se renite al Dcnro . Sr .

Delegado General del Gobierno en la Conunidad Autónana de la Región de Murcia y Sres . Alcaldes de los

Distintos Ayuntanientos para su inserción en el 'Boletín Oficial de la Región de Murcia' y tablón de anuncios

municipales .

N~Y APffiLIDO6 NUK.

Gregorio Rodrigo Gi~ R-210/87 Manifiesto Mtrcia

Nmriano Ortiz Jimáiez R-319/87 id. id.

Telesforo Ortíz Jiminez R-320/87 id . id .

José Menchón Martínez R-570/87 id . id .

id . R-571/87 id id .

id . R-572/87 id . id .

id . R-573/87 id. id .

Angel Narná.rtPz Martín R-1585/86 id . id.

María José Galán Vela R-1591/86 id. id .

Juan Enrique Hdez .- López-Pe]áez R-1631/86 id. id .

Felipe Ortega Sánchez R-1666/86 id . id .

Margarita Herrarte A]erto R-1683/86 id . id .

Jolafre S .L . R-13/86 Notif. Fallo Cartagena .

Fulgencio Marín Ramro R-304/85 id . Cartagena .

Vicente Arnau Mo~ en nembre de Tridisa R-316/85 id. Mrrcía .

José Martínez García R-2030/86 id . Hellín .

Angel Sánchez Alegre R-2166/85 id . Murcia .

Pedro José Ibáñez Martínez . R-2775/85 id . id .

José Ruiz Pe-ns, dez R-2938/85 id . id .

Lo que se publica a efectos de notificación de los respectivos acue.rdos, conforme al art4 90 del

Reglemnto de Procedimiento Econánico Administrativo de 20 de agosto de 1981 .

Murcia, 7 de marzo de 1988 .- E[. LEPRADD DEL ESTADO-SFLREfARIO. (D.G.157)
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IV. Administración Local
AYUNTAMIENTOS :

Número 2450

C 1 E Z A

Bases para la provisión en propiedad
de dos plaz as de Guardia de la Policía

Municipal de este Ayuntamiento .

Primera .

Es objeto (te la presente convocatoria
la provisión en propiedad, por e l proce-
dimiento de oposición iibre, de dos pla-
zas de Agente de la Policía Municipal de
Cieza, vacantes en la Plantilla de Fuu-
cionarios de este Ayuntamiento, dotadas
con los emolumentos y rerribucione.s le-
gahnente establecidas .

Segunda .

Para tomar parte en la oposición será
necesario :

a) Ser español .

b) Tener cumplidos 18 años y no ex-
ceder de 30 .

c) Estar en posesión del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional
de 1'r Grado o equivalente, o en condi-
ciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de ins-
tancias .

d) Estar en posesión del carnet de
conducir de las clases A2 v B2 .

e) No padecer enfermedad o defecto
físico que impida el normal desarrollo de
las funciones propias de la plaza .

La talla mínima exigida será de 1,70
metros .

f) No haber sido separado rnediante
expediente disciplinario del servicio de
cualesquiera de las Administraciones Pú-
blicas, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio de funciones públicas .

g) Carecer de antecedentes penales y
ostentar buena conducta ciudadana .

h) Haber abonado, dentro del plazo
de presentación de instancias, los dere-
chos de examen .

Los aspirantes deberán cumplir dichos
requisitos en el momento de expiracion
del plazo de presentación de instancias .

Tercera .

Las instancias solicitando tomar par-
te en la oposición, en la que los aspiran-
tes deberán manifestar que reúnen todas

y cada una de las condiciones que se es
pecifican en la Base Z ."), se dirigirán al
Presidente de la Corporación y se pre-
sentarán en el Registro General de és-
ta,debid-amente reintegradas, dentro del
plazo de 20 días natmales a partir del si-
guietrte al de la publicación de la convo-
catoria en ei «Bola,tin Ot'icial del Esta-
do» .

A dicha instancia deberá a~ompañar-
se resguardo acredi!anvo de haber hecho
eiecYivo los derechos de examen, los cua-
les se fijan en 2 .000 pesetas y deberán ser
abonados por los aspirantes al presentar
la instancia, sicndo deG°uehos únicamente
en % :aso de no ser admitido a examen por
falta de cu.mplirrüento de ios requisitos
exigidos para iomar parte en la prueba .

Tamnién podrán presentarse las ins-
tancias en la forma que delermina el ar-
tícaio 66 de la Ley de Procedhnicmo Ad-
ministrativo

Q'uarl a

Terminado el plazo de presentación de
instancias, la °residencia de la Corpo-
ración aprobar á la lista de aspirantes ad-
mitidos y excluidos, que se hará pública
en el «Boletín Oficial de la Región de
Muma» y se expondrá en el tablón de
anuncios de la Corporación,concedién-
dose un plazo de IS dias para formular
reelamaciones, a tenor de lo establecido
en el arücuio 151 de la Ley de Procedi-
mienro Administrativo .

Dichas reolamaciones, si las hubiere,
seian acaptadas o rcchazadas por Ía re-
solución que se adopte para aprobar la
lista de delinitivr ., que será hecha pti-
blica en la mistna forma . He no existir
reclamaciones, se considerará elevada
automáticamente a definitiva la lista pro-
visional, sin necesidad de una nueva pu-
blicaclón .

Quinta .

El Tribunal Calificador se ainstituir á
del siguiente modo :

Presidente :

Ll de la Corporación o miembro de l a
misma en quien delegue .

Vocales :

--lln representante del Profesorado
Cficiai, designado por el instituto de Es-
tudios de Administración Local .

-Fl Jefe de la Policía Municipal de
( ieza .

-Un repre.sentante de la Comunidad
Autónoma de Murcia .

--Un funcionario de carrera designa-
do por el Presidente de la Corporación .

Secretario :

-El de la Corporación o funcionari o
de la misma en quien delegue .

Li Tribunal quedará, además, integra-
do por los suplentes respectivos qae, si-
muttáneame :ae con los titulares, habrán
de designarse, no pudiendo constituirse
ni actuar sin la asistencia de mas de la
mitad de sus miembros, titulares y su-
plen!es

Sexta .

Pa:'a establecer el orden en que habrán
de aetuar los aspirantes en aquellos ejer-
cicios que no se puedan realizar simul-
táneamente, se verificará un sorteo .

Séptima .

Con carácter previo a la práctica de
los e¡etcicios y pruebas de la oposición,
y en el mismo acto para que han sido
convocados para el inicio de la misma,
los aspirantes deberán acreditar ante el
Tribunal designado, mediante certifica-
ción expedida por la Consejeria de Sa-
nidad . Consumo y Servicios Sociales de
la COmmnidad Autónoma de la Región
de Murcia, que desde el punto de vista
de las funciones a desempeñar no están
incapacitados para el ejercicio de las mis-
mas, procediéndose seguidamente a la
medición de la altura de los que hayan
ci :mplido el requisito anterior .

Los une no estén incapacitados según
certificación médica y tengan la altura
utinima establecida, pasarán a realizar
los ejercicios de la oposición, que serán
los siguientes, todos ellos de carácter eli-
minatorio :

1 C Pruebas de aptitud física, que con-
sistirán en :

a) `subida a una cuerda lisa de 5 me-
tro9 .

hl Salto de altura, debiendo superar
1,20 n:etros .

c) Salto de longitud, estableciendo el
minimo en 4 metros ,

d) Carrera de 100 metros lisos, que se
deberá realizar en el tiempo máximo de
15 segundos .

Se permifirán 3 intentos máximos pa-
ra cada prueba .
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2.° Escrito . Décima Duodécima .

Esta prueba constará de 3 partes, que
serán :

1 .8 Redactar un parte de denuncia,
según el supuesto que facilite el Tribu-
nal inmediatamente antes de iniciarse el
ejercicio, determinando asimismo su du-
ración .

2 . a Copiar al dictado un texto que se-
rá leído por el Tribunal .

3 .' Resolver 4 operaciones simples de
las distintas reglas aritméticas .

3 .° Oral .

Consistirá en contestar, durante un
plazo máximo de 30 minutos, un tema
de cada uno de los grupos en que se di-
vide el tentario adjunto .

Los temas, en total 3, serán extraídos

al azar por cada aspirante .

En el primer ejercicio (pruebas físicas)
los aspirantes serán calificados de apto
o no apto, siendo eliminados aquellos
que no obtengan la calificación de apto .

El ejercicio 2 .° (escrito) será califica-
do por cada miembro del Tribunal de 0
a 10 puntos, no pudiendo pasar a reali-
zar el siguiente ejercicio (oral) aquellos
aspirantes que no obtengan una puntua-
ción mínima de 5 puntos en éste .

El tercer ejercicio (oral) será califica-
do por el Tribunal de 0 a 10 puntos, y
la puntuación obtenida será sumada a la
que resulte del ejercicio anterior (escri-
to) para hallar su media aritmética, que
constituirá la puntuación final y defini-
tiva de cada aspirante .

Octav a

La realización de las pruebas comen-
zará en la fecha que se determine por re-
solución de la Alcaldía ; una vez comen-
zadas, no será obligatoria la publicación
de los sucesivos anuncios de la celebra-
ción de las restantes en el «Boletín Ofi-
cial de la Región de Murcia» ,

Novena .

Una vez terminada la calificación de
los aspirantes, el Tribunal hará público
en el lugar de celebración del último ejer-
cicio la relación de aprobados, por or-
den de puntuación, no pudiendo reba-
sar la suma de éstos el número de plazas
convocadas, y elevará dicha relación al
Sr . Alcalde-Presidente .

Los aspirantes propuestos aportaran
ante este Ayuntamiento . dentro del pla-
zo de 20 días naturales a contar desde
que se haga pública la relación de apro-
bados a que se refiere la bue anterior,
los siguientes documentos :

a) Certificación del nacimiento, expe-
dida por el Registro Civil correspondien-
te .

b) Titulo de Graduado Escolar, For-
mación Profesional de 1e, Grado o equi-
valente, o resguardo acreditarivo de ha-
ber satisfecho los dcrae.hos del mismo .

c) Certifieado acreditativo de no pa-
decer enfermedad o defecto físico que
impida el desempeño de las correspon-
dientes funciones, expedido por la Con-
sejerfa de Sanidad de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia .

d) Permiso de conducir de las clases
A2 y B2 .

e) Declaración jurada de no haber si-
do separado, mediante expediente disci-
plinario, del servicio de cualesquiera ad-
ministraciones públicas, ni hallarse inha-
bilitado para el desempeño de funciones
públicas por sentencia firme .

f) Declaración jurada de no hallarse
incurso en causa de incapacidad o in-
compatibilidad .

Quienes tuvieran la condición de fun-
cionarios públicos estarán exentos de jus-
tificar documentalmente las condiciones
y requisitos ya demostrados para su an-
terior nombramiento, debiendo presen-
tar únicamente eertificación del Minis-
terio u organismo de quien dependa,
acreditando su condición y demás cir-
cunstancias que conste ert su expediente
personal .

Quienes dentro del plazo indicado, y
salvo casos de fuerza mayor, no presen-
taren la documentación requerida, no
podrán ser nombrados, quedando anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjui-
cio de la responsabilidad en que hubie-
ran podido incurrir por falsedad en la
instancia .

Undécima .

Transcurrido dicho plazo, los aspiran-
tes propuestos por el Tribunal serán

nombrados por el Sr . Alcalde-Presidente
de la Corporación .

EI plazo para tomar posesión será de
20 días, a contar desde la notificación del
nombramiento al interesado, suponien-
do la falta de cumplimiento de este re-
quisito la renuncia al empleo .

La presente convocatoria y sus bases
v cuantos actos se deriven de la misma
y de las actuaciones del Tribunal, podrán
ser impugnados por los interesados en
los casos y en la forma establecidos en
la Ley de Procedimiento Administrativo .

Decimotercera .

El Tribunal queda facultado para re-
solver las dudas que puedan plantearse
y adoptar las resoluciones, criterios y me-
didas en relación con aquellos aspectos
no regulados en la presente convocato-

ria o en la legislación vigente .

ANEX O

Grupo 1 : Derecho Administrativ o

Terna L-El Estado . Elementos del

Estado . La división de poderes . Organi-
zación política del Estado Español .

Tema 2 .-El sistema constitucional .

El Poder Constituyente . La Constitución

Española de 1978 . El Tribunal Consti-
tucional .

Terna 3 .-La regulación de los dere-

chos y deberes de la persona en la actual

Constitución Española .

Tema 4 .-Las Cortes Generales . Cá-

maras . Función Legislativa . El Gobier-
rto y la Administración. La Administra-
ción de Justicia .

-Lema 5 .-La organización territorial

española . Las comunidades autónomas .

Tenta 6.-La Administración Local .

Concepto y evolución en España . En ti -
dades que comprende .

Tema 7.-El Derecho Administrativo .

Fuentes . La Ley. El Reglamento : Con-

cepto y clases .

Tema 8 .-Obligaciones Municipales .

Los Servicios Públicos Locales y sus for-
mas de gestión . Organos de Gobierno de
los municipios : El Ayuntamiento Pleno,
la Comisión de Gobierno, el Alcalde y
los Concejales .

Tema 9 .-El procedimiento adminis-
trativo . Particularidades en relación con
la Administración Local .

Tema 10 .-La responsabilidad de la
Administración . Fundamentos y clases .

La responsabilidad de los Funcionarios .
Régimen disciplinario .



Página 1556 Viernes, 8 de abril de 1988 Número 80

Tema 11 .-La Policía Municipal y las
relaciones humanas . Normas que deben
presidir las relaciones del Policía Muni-
cipal con el público .

Tema 12.-El orden Público v su re-
lación con la Policía Municipal . Relacio-
nes con la Policía Gubernativa v con la
Policía Judicial .

Tema 13 .-Las multas murticipaies :
Concepto y clases . El procedimiento san-
cionador .

Tema 14.-La Policía Municipal y la
aplicación de las Ordenanzas de Policía .

Tema 15 .-Protección Civil . Concep-
to, casos y aplicaciones para la Policía
Municipal .

Grupo lI : Circulació n
Tema i .-El Código de la Circula-

ción : Concepto e idea general . Principa-
les organismos públicos que tienen asig-
nadas competencias en materia de circn-
iación .

Tema 2 .-Elementos que inrervienen
cn la circulación . Idea genera! .

Tema 3 .-Permisos de conducir . Cla-
ses y validez . Licencias de conducción de
ciciomotores .

Tema 4 .-Requisitos que han de reu-
nir los vehículos para circular por la ~ía
pública : Administrativos, técmcos y de
identificación .

Tema 5 .-Procedimiento <anciona-
dor. Actuación como denunciante de ia
Policfa Municipal . Competencia sancio-
nadora .

Tema 6.-Infracciones que pueden ser
sancionadas por la autoridad municipal .
Casos en que ;os usuarios de la vía pú-
blica puedan ser sometidos a la prueba
de alcoholemia .

Tenta 7 .-Principales casos en que los
vehículos pueden ser retenidos por los
Agentes de la autoridad en la.s dependen-
cias municipales .

lema t; .-Responsabilidad penal y
responsabilidad civil . La responsabilidad
civil nacida del delito e falta . Personas
responsables civilmente-

Tema 7.--Delitns contra las personas :
Delitos contra la vida . Delitos contra la
salud y la integridad corporal . Delitos
contra la honestidad . Delitos contra el
honor . Delitos contra el estado civil de
las personas. Delitos contra la libertad

la seguridad .

Tema 8 .-Delitos contra la propiedad

lewa 9 .-Delitos contra la sociedad .
Especial referencia a los Funcionarios
públicos .

1'ema 10 .-Dehtos contr, el Estado .
Delitos contta la z+eguridad euterio, del
Estado . Delitos conira la seguridad in-
teñor del Esiaclo .

Lema 1 L-Especial referencia a los
deüios contra Ia seguridad del Tráfico .

Cieza, 25 de eno:ra de 1988.- El A!
calde .

Número 242 3

Mt:RCI .A

il- L`1Cl 0

ilabiendo solicitndo don Attonio Mar-
tínez Martínca., licencia nara la apertura de
un café bar con cocina en Vereda, sin nú-
mero . Barque±ns, se abre inforrtación pú-
bhca quc p,ua que, en piazo de diez dias .
puedan formularse alegaciones por aquc-
llas persoms que se consideren aPectadas .

Murcia, a 18 de febrero de 1988 .---El
Teniente dc 9icalde Vicepresidente de!
Cnnse¡o de Gerencia_

tencia Médica Municipal, y elevar el aeuer-
do a definitivo caso de no presentarse re-
clamaciones en el período de informa-
ción pública legalmente preceptivo .

Lo que se hace público, al objeto de
audiencia a los interesados por el plazo
de treinta días para la presentación de re-
clamaciones y sugerencias, de acuerdo
con lo dispuesto en los artículos 566 d el
Real Decreto Ley 781 /86 de 18 de abril,
y 49 dc la Ley 7/1985 de 2 de abrü .

Alguazas, a 9 de febrero de 1988 .-
EI Aicaldc .

Número 248 1

Grupo 111 .-Uerecho Penal .

Tema 1 .-Concepto del Derecho Pc-
nal . Las Fuentes del Derecho Penal : El
principio de legalidad . El Códieo Penal
vigente : Estructura y contenido . Leyes
penales especiales .

Tema 2 .-La Ley penal en el tiempo .
El principio de irretroactividad . La re-
troactividad favorable al reo . La Ley pe-
nal en el espacio : El principio de terri-
torialidad ; excepciones . La extradicióu-

Tema 3 .-Concepto del delito : Las
distintas concepciones . Concepción ju-
rídica : Concepto y elementos de, deiito en
la legislación penal española . Las faltas .

Tema 4.-Sujetos y objetos del deii-
to . La acción . La antijuricidad . La Lpi-
cidad. La culpabilidad . La punibilidad .

Tema 5 .-Circunstancias modificsti-
vas de la responsabilidad criminal : P.xis-
tentes, atenuantes y agravantes .

úme~„ 2,z> ~

CARAVACA DE LA CRUE

F 1` : -' Ií `

po~ ie Com :ción d~ Gcbier-
no eu sesión ordinaria ; :t!ebrada el dia
23 de marzo de 1988, el Pros-ecto Tú.ni-
co de "Meieras Urbanísrcas en Barrios
Periféricos, Casco l7rhano y Pedanía; IIl
Fase", se expone al público durantc el
plazo de quince dia°,, a efectc.= : de ebs-~r-
vaciones ~ tcclamaciones, cn str caso ,

Caravaca de la Cruz . _'9 de. i'ebrero cte
1988 .-El AlcaÍde . Antonio Garcia Mar-
tínczReina .
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ALGUAZAS

ED1 , 'T O

">=! Pleno del .Ayuntamiento de Algua-
as, en sesión ordinaria del día 31 de di-
ciembre de 1987, acordó aprobar inicial-
mente el Reglamento del Padrón de Asis-

MURCI A

Aprobación inicial del proyecto de urba-
nicación del Plan Parcial Residencial-1

de Lobosillo .

.1lprobado inicialmente el proyecto de
urbanización del Plan Parcial Residen-
cial-1 de Lobosillo, por el Pleno de la
Corporación de fecha 1 del presente mes
de marzo, se somete a información pú-
blica por plazo de 15 días en los locales
de la Gerencia de urbanismo, a partir de
la publicación del presente anuncio en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
c:a», aurante cuyo plazo las personas in-
ier,_sadas podr_án presentar las alegacio-
nes que e,etimen pertinentes a su derecho .

~Iurcia, 10 de marzo de 1 0 88 .-EÍ Te-
nie .tc Alcalde de Urbanismo .

Número 252 1

AGU1LA S

EDICT O

Habiendo solicitado la empresa "lns-
talaciones Eléctricas Baños" la devolu-
c:ión de la fsanza definiti»a que depositó
como contratista adjudicataria de las
obras "Complementarias Hogar Pensio-
nista", durante el plazo de quince días
quz se cortará a partir de la inserción de
este edicto en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia», las personas que
puedan estar afectadas por dicha devo-
lución podrán presentar reclamaciones y
nbservaciones que se consideren oportu-
nas ante este Ayuntamiento .

Aguilas, a 8 de febrero de 1988 .-EJ
Alcalde .


